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En su despacho.

De mis consideraciones:

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones que le confiere la Constitución de la
República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y aprobó la LEY PARA
LA REPARACION DE LAS VICTIMAS Y LA JUDICIALIZACION DE GRAVES VIOLACIONES DE
DERECHOS HUMANOS Y DELITOS DE LESA HUMANIDAD OCURRIDOS EN EL ECUADOR
ENTRE EL 4 DE OCTUBRE DE 1983 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2008.

En sesión del 26 de noviembre del 2013, el Pleno de la Asamblea Nacional conoció y se pronunció
sobre la objeción parcial de la Ley para la Reparación de las Víctimas y la Judicialización de Graves
Violaciones de Derechos Humanos y Delitos de Lesa Humanidad ocurridos en el Ecuador entre el 4
de octubre de 1983 y el 31 de diciembre de 2008, enviada por el señor Presidente Constitucional de
la República.

Por lo expuesto, y de acuerdo al Artículo 407 de la Constitución de la República del Ecuador y al
Artículo 49 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el texto de la LEY PARA LA
REPARACION DE LAS VICTIMAS Y LA JUDICIALIZACION DE GRAVES VIOLACIONES DE
DERECHOS HUMANOS Y DELITOS DE LESA HUMANIDAD OCURRIDOS EN EL ECUADOR
ENTRE EL 4 DE OCTUBRE DE 1983 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2008, para que se sirva
publicarlo en el Registro Oficial.

Atentamente,

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDOÑEZ, Secretaria General.

REPUBLICA DEL ECUADOR ASAMBLEA NACIONAL

CERTIFICACION

En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea Nacional, me permito CERTIFICAR que la
Asamblea Nacional discutió y aprobó la "LEY PARA LA REPARACION DE LAS VICTIMAS Y LA
JUDICIALIZACION DE GRAVES VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS Y DELITOS DE LESA
HUMANIDAD OCURRIDOS EN EL ECUADOR ENTRE EL 4 DE OCTUBRE DE 1983 Y EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2008", en las siguientes fechas:

PRIMER DEBATE: 3-Abril-2012
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SEGUNDO DEBATE: 1-octubre-2013

OBJECION PARCIAL: 26-Noviembre-2013

Quito a 05 de diciembre de 2013

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDOÑEZ, Secretaria General.

REPUBLICA DEL ECUADOR ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO

Que, según el numeral 9 del artículo 11 de la Constitución, el más alto deber del Estado consiste en
respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la Norma Suprema;

Que, el Artículo 80 de la Constitución de la República del Ecuador recoge el principio imperativo e
inderogable de derecho internacional que proscribe dichas graves violaciones y obliga a su
prevención y, cuando han ocurrido, al esclarecimiento de la verdad, a su investigación, juzgamiento y
sanción y a la reparación de las víctimas;

Que, el Estado ecuatoriano, a través de la Comisión de la Verdad, creada por Decreto Ejecutivo del 3
de mayo de 2007, se propuso esclarecer graves violaciones a los derechos humanos;

Que, conforme al Decreto Ejecutivo, la Comisión de la Verdad tiene la responsabilidad de diseñar las
políticas de reparación para las víctimas de los hechos puestos en conocimiento de la Comisión;
determinar la existencia de probables indicios de responsabilidades civiles, penales y administrativas
para derivarlas a las autoridades pertinentes; y sugerir reformas legales e institucionales necesarias,
así como los mecanismos efectivos para la prevención y sanción de las violaciones de derechos
humanos;

Que, el esclarecimiento de la verdad, la investigación, juzgamiento y sanción de las personas
responsables de las graves violaciones, la reparación integral a las víctimas y las reformas legales e
institucionales para prevenir la repetición de tales violaciones, son medidas interdependientes,
complementarias e inaplazables;

Que, la Comisión de la Verdad formuló en su informe final un capítulo de recomendaciones en
materia de reparación, que incluye propuestas sobre reformas legales e institucionales, así como
sobre otras medidas para garantizar la no repetición de los hechos;

Que, la Comisión de la Verdad también propuso en su capítulo de recomendaciones, una estrategia
de judicialización, con fundamento en sus principales hallazgos sobre los presuntos responsables de
las violaciones investigadas;

Que, las recomendaciones formuladas en el informe final de la Comisión de la Verdad requieren de
instrumentos de rango legal para su efectiva y adecuada implementación;

Que, según el artículo 215 de la Constitución de la República, la Defensoría del Pueblo tiene entre
sus funciones la protección y tutela de los derechos de los habitantes del Ecuador y, en
consecuencia, debe cumplir un papel fundamental en la garantía de los derechos de las víctimas de
graves violaciones de derechos humanos; y,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, expide la siguiente.
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